
 Consejo de Derechos Humanos 

Resolución 6/10.   Declaración de las Naciones Unidas sobre educación y 
formación en materia de derechos humanos 

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Recordando que la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que 

tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, deben 

promover, mediante la enseñanza y la educación, el respeto de los derechos y libertades 

enunciados en ella, 

 Recordando la gran importancia que se presta a la educación en materia de derechos 

humanos en la Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobados en junio de 1993 

por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, y el gran valor del Programa mundial 

para la educación en derechos humanos, 

 Reafirmando que el Consejo de Derechos Humanos deberá, entre otras cosas, 

promover la educación y la enseñanza en materia de derechos humanos, 

 Estimando que un mayor esfuerzo por promover la educación en materia de 

derechos humanos representaría una contribución importante del Consejo de Derechos 

Humanos, 

 Reafirmando la importancia del Programa mundial para la educación en derechos 

humanos, 

 Teniendo presentes y agradeciendo los esfuerzos realizados a este respecto por la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

(ACNUDH), así como por otras partes interesadas, incluidos los educadores y las 

organizaciones no gubernamentales, 



 1. Pide al Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos que prepare un 

proyecto de declaración sobre educación y formación en materia de derechos humanos y se 

lo presente para su examen; con este fin: 

 a) Pide al Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos que recabe las 

opiniones y aportaciones de los Estados miembros, las organizaciones internacionales y 

regionales competentes, el ACNUDH, las instituciones nacionales de derechos humanos y 

las organizaciones de la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales, 

sobre los posibles elementos del contenido de la declaración, y que tenga en cuenta los 

instrumentos pertinentes ya existentes; 

 b) Pide también al Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos que 

presente un informe al Consejo de Derechos Humanos en su período de sesiones principal 

de 2009, que contenga elementos del proyecto de declaración sobre educación y formación 

en materia de derechos humanos; 

 2. Decide examinar el informe sobre la marcha de los trabajos en su período de 

sesiones principal de 2009. 

 

[Aprobada sin votación] 
21ª sesión 

28 de septiembre de 2007 
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